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<9oktin ñeini
DE LA PROVINCIA UE VALLA! X)UD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alíonso XIII 
(Q- 1^’ SO» S- la Reina D/ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, coMtinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del de 20 Dicietnbre de 1910.}

Nüw. 3.695, 
itkieni diíj^pMráeit

Elecciones municipales.

CONVOCATORIA, 
ClKCÜLAR NÚM. 207.

Existiendo tres vacantes de 
Concejales que ascienden á más 
de la tercera parte del total que 
deben componer la Corporación 
municipal en Trigueros del Valle, ! 
he acordado, haciendo uso de 
las facultades que me están con 
feridas, convocar á elecciones 
municipales en el expresado 
Ayuntamiento de Trigueros del ' 
Valle, para el Domingo ocho de j 
Enero próximo, debiendo tener 1 
presente que con esta convoca- | 
loria empieza el período electora!; * 
que el dia 25 del actual se reu- í 
nirá la Junta municipal del Cen- j 
so en sesión pública para la de-*i 
signacion de los adjuntos que j 
con el Presidente y tos Interven- i 
tores que en su día nombren los ¡ 
Candidatos, han de constituir las 
Mesas electorales (art. 37 de là j 
vigente ley Electoral); que el do- 1 
mingo primero de Enero próxi
mo, se verificará la proclamación 1 
de Candidatos (artículos 24 y 26); ' 
que el día cinco de expresado 
mes se constituirá la Mesa de ca
da Sección en el local donde la 
elección haya de tener lugar para 
cumplir lo prevenido en el ar- 1 
tíoulo 30 de dicha Ley; que el ¡ 
día ocho del citado Enero se cele- 1 
brará la votación dándose cum- 1 
plimiento à lo estatuido en los 
artículos 38, 40, 43, 44 y 45 de 
la Ley; y que el día doce del ex
presado Enero ge efectuará el es

crutinio general con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
mencionada ley Electoral.

El procedimiento para dichas 
elecciones se atemperará á los 
preceptos de la Ley de 8 de Agos 
to de 1907 y de las reclamacio
nes contra la elección y la capa
cidad de los que resulten electos, 
entenderá la Comisión provincial 
según se determina en el artículo 
60 de la expresada ley Electoral, 
sujetándose para la interposición 
y resolución de tales recursos, á 
lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Llamo la atención muy espe
cialmente acerca de la sanción 
que establece el artículo 84 de la 
mencionada ley de 8 de Agosto 
de 1907 para el elector que sin 
causa legítima dejase de emitir 
su voto eludiendo el deber que le 
impone el artículo segundo de la 
misma.

Ho de advertir de igual modo 
que desde esta fecha quedan en 
suspenso cuantas Comisiones ó 
Delegaciones por Cuentas, Pósi
tos, Montes, Propios, Multas ó 
cualquier otro ramo de la Admi
nistración, existan en el expresa
do Municipio, así como los expe
dientes que se hallaren en curso 
ó se promovieren en dichos ramos, 
hasta tanto que termine el escru
tinio general de las elecciones 
convocadas.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1910.

El Gobernador,

Manuel iliti; ghj.

UmMSIiRU.
UIKISímu DELA GVAELDE

Bases generales para la redac
ción de los Beglamentos de 
Higiene,

(Contimiacion.)
V.

VÍA PÚBLICA.

a) La altura de las construc
ciones particulares, ea relación 
con el ancho de las calles, será la 
siguiente:

ANCHURA DE LAS CALLES.
A tura de lo? 

ed.fleios.

Menos de 6 metros. . . 6 metros.
De 6 à 8 » .. . . 8 »
De 8á 10 » .... 10 »
De 10 á 15 » .... 12 »
De 15á20 > .... 116
De másde20» . . . . ¡20 n

é) Se procurará que la orien
tación de las calles principales 
que se abran nuevamente sea de 
Ñorteá Sur, y que su trazado 
sea lo más recto posible;

c) Se procurará emplear para 
el pavimentado de las calles el 
sistema que más aseguere su im
permeabilidad. En todos los ca
sos se sentará sobre un afirmado 
que reúna esta condición.-

d} La limpieza de las calles 
se hará empezando por el riego 
de la vía pública con agua en 
tiempo normal, y con soluciones 
de permanganato de potasio ó de 
calcio al 1 por 1.009 ó de creolí- 
na al 50 por 1.000 en tiempo de 
epidemia, y el barrido ulterior;

e) Los riegos sucesivos se ha
rán con mangas provistas da lan
zas cubas ó cualquier otro meca
nismo do fácil transporte, que 
esparza el líquido en lluvia fina, 
para evitar que se levante polvo 
y queden encharcadas las calles.

f) Los porteros de las casas y 
los dueños de las tiendas, en la 
línea que ocupen éstas, y duran
te el tiempo que estén abiertas, 
responden del trozo de acera que 
corresponde á la fachada de la 
casa; en tiempo de nieves cuida
rán de levantar ésta y reuniría 
en el borde libre de la acera, en 
seguida que concluya de caer;

_^) Se prohibirá sacudir en la 
vía pública alfombras, vestidos, 
esteras, etcétera, después de las 
siete de la maúana en verano, y 
de las ocho en invierno;

h) Se prohibirá igualmente 
arrojar ni depositar ea la vía pú
blica, fuera de las horas de lim 
pieza de la misma, las basuras de 
las casas y los residuos y barre
duras de las tiendas. En ningún 
caso se permitirá verter aguas 
súcias de lavado ó limpieza;

¿^ Por los eqoargados de la 

limpieza de las calles se conduci
rán á las bocas de las alcantari
llas donde existan ó se recogerán 
en depósitos cerrados, para con
ducirlos á los vertederos ó luga
res señalados al efecto, los resi
duos excrementicios de las caba
llerías y animales que circulen 
por las calles, á medida que re 
depositen, aprovechando el pri
mer riego ó la primera limpie a 
para hacerlo desaparecer.

Sería muy conveniente la 
adopción, por los Municipios que 
contaran con recursos para ello, 
de uno de los procedimientos ac
tualmente en uso, parala destruc
ción por el fuego, de las basuras 
de la población;

;) Cuando por las Compañías 
de alumbrado (eléctricoóporgas), 
de tranvías, de teléfonos, de con
ducción de aguas ó por los mis
mos Municipios para sus obras de 
alcantarillado, empedrado, etc., 
se levante una parte de la vía 
pública, removiendo el terreno, 
se procederá diariamente á regar 
las tierras sacadas al exterior con 
una solución al 5 por 100 de oreo- 
lina ó cresilol, ó al 10 por 100 de 
sulfato de cobre, de manera que 
se humedezcan por igual las 
superficies puestas al descubierto. 
Este riego será por cuenta de la 
Sociedad ó entidad que ejecute ó 
haga ejecutar la obra.

Â) En las poblaciones en que 
no exista sistema de alcantarilla
do, los pozos negros, depósitos, 
pozos Mouras etc., que se utilicen 
para reunir los productos excre
menticios de la vida de los habi
tantes, estarán construidos do tal 
manera, que esté asegurada su 
completa impermeabilidad, sien
do su revestido interior perfecta
mente liso, sus dimensiones es
tarán de acuerdo con el volumen 
de materias que deban recibir, y 
se exigirá su absoluta incomuni
cación con el interior de las ha
bitaciones.

El vaciado de estos depósitos 
so hará en las horas que resulten 
menos molestas para el vencinda- 
rio, y siempre previa una desin
fección por medio de la cal viva 
ó el sulfato ferroso.
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VI.
OONSTRUGIONES.

a) Se examinará el terreno 
en el que trate de ediflcarse una 
casa antes de proceder à los tra
bajos; si fuera húmedo en exceso, 
se procederá al drenaje en forma, 
llevando la conducción de aguas 
recogidas á la alcantarilla ó cau
ce más próximo; en estos terrenos 
se exigirá que los muros de ci
mentación estén protegidos con
tra la humedad por alguno de 
los medios conocidos en el dia 
(fosas de aireaciód, capas aislado
ras de los muros, de ladrillos per
forados, etc.);

ó) En donde exista sistema 
de alcantarillado, es obligatoria 
la unión de las bajadas y conduc
ciones de las casas con aquél; to
da casa nueva deberá disponer de 
dos canalizaciones do descarga; 
una para las aguas llovedizas y 
las de lavado de las habitaciones 
(pilas de las cocinas, lavabos y 
barios), otra para las procedentes 
de los retretes;

c) Los patios generales de las 
casasdenueva edificación deberán 
tener, cuando menos, tres metros 
de lado en las de un solo piso, 
cuatro en las de dos, seis en las 
de tres y ocho en las que excedan 
de esta última cifra;

Los palios de desahogo para las 
cocinas y retretes tendrán, cuan
do menos, dos metros de lado;

c?) Cada habitación dndepen- 
dieute en cada piso deberá tener, 
cuando menos, un retrete alum
brado y ventilado, respectivamen
te, por una ventana especial de 
90 cóntimelros cuadrados de 
superficie útil; esa ventana se 
comunicará directamente con el 
exterior;

e) Donde sea posible, por 
existir distribución general de 
agua para la alimenteoión, esos 
retretes estarán provistos de wa
ter-closets, con su dotación nece
saria do agua de un modelo que 
asegure la incomunicación com 
pleta de las habitaciones con la 
conducción general.

/) Todas las conducciones de 
descarga de aguas de limpieza ó 
fecales de las casas estarán pro
vistas de sifones, en su unión 
con la conducción á las alcanta
rillas, pozos negros ó cualquier 
otro sistema de colector usado en 
la localidad.

^) Donde exista servicio ge
neral de suministro de aguas, 
toda casa de nueva edificación 
tendrá cuando menos en el pa
lio, una fuente que no deberá 
servir en ningún caso, para más 
uso que para tomar de ella el 
agua precisa para ai consumo de 
les vecinos. Queda prohibido la
var, fregar ni hacer ningún otra 
operación doméstica en la referi
da fuente;

A) Las construcciones y su 
distribución deben estar en el 
conjunto y en cada local destina
do á ser habitado, dispuestas y 
divididas de tal suerte, y hechas

con tales materiales, que la luz 
y el aire encuentren libre acceso, 
y que la habitación sea bien seca; 
á este efecto conviene que las 
piezas que hayan de ser ocupadas 
con más frecuencia y por más 
tiempo, y las alcobas, tengan ex 
posición al Mediodía, mientras 
que las escaleras, las cocinas, los 
comedores y los retretes la ten
drán al Norte ó al Este;

f) Todos los locales en los que 
se duerme, permanece habitual- 
mente y trabaja, lo mismo que 
la cocina, deben tener ventanas 
que abran directamente al ex
terior;

7) Las alcobas deberán tener 
una capacidad que asegure, por 
lo menos, ocho metros cúbicos de 
aire por individuo que haya de 
utilizarlas; se prescindiráen ellas 
de toda clase de cornisas y esco
cias; los ángulos de unión de las 
paredes entre sí y de éstas con el 
techo, serán radondeadoSj y aqué
llas y éstos se blanquearán, es
tucarán ó pintarán al óleo;

A) Ningún sótano puede sér, 
en totalidad ó en parte, habitado 
en las casas de nueva edificación. 
En las antiguas podrá toiorarse 
esta aplicación, siempre que las 
piedras reúnan las condiciones 
siguientes:

1 .® Tener, cuando menos, 
2,15 metros de altura, y de ellos, 
siquiera, 0,9.0 m. por encima del 
nivel del suelo exterior.

2 .*" Tener los pisos y las pare
des impermeables y biensaneadas.

3 .® Tener una ventana de 
0,90 m. de superficie útil por 
cada diez metros cúbicos de ca
pacidad de la habitación:

Z) Nose pemitirá habitar nin
guna buhardilla que tenga me
nos de 2,15 m. de altura media, 
y cuya iluminación y ventila
ción natural no estén bien ase
guradas;

w) Él revestido interior de 
las paredes, techo y suelo de las 
habitaciones deberá mantenerse 
limpio y en buen estado; para el 
solado se preferirán los materia
les impermeables (baldosín bien 
cocido, cemento comprimid^, 
mosaico ó madera cubierta con 
barniz adecuado); las paredes y 
techos se blaoquerán, estucarán 
ó pintarán al temple ó al óleo. 
El blanqueado se renovará, cuan
do menos, una vez al año; el piu
lado y estucado, una vez cada 
cinco afios;

n) En. los edificios, sea cual 
fuere su clase, destinados para 
ser habitados, la altura de las 
habitaciones se ajustará á las 
mínimas siguientes:

Pisos hijos, 2,60 m.
Idem entresuelos y primero, 

2,80 metros.
Los demás pisos, 2,60 m.
El fondo de las habitaciones 

no podrá exceder del doble de su 
altura;

o) No se permitirá alquilar 
ni habitar ninguna casa do nue
va construcción mientras no ha
yan transcurrido seis meses (de

Octubre á Abril) en invierno y 
cuatro (de Mayo á Síptiembre) 
en verano, como máximum, des
de la terminación de las obras. 
Esos períodos podrán retuoirse 
á un mínimum de tres y dos 
meses, respectivamente, en rela
ción con las condiciones climato
lógicas de la localidad,

VII
ALIMENTOS.

a) Se prohibirá la venta de 
todo artículo alterado ó en malas 
condiciones de consumo;

ó) Da la misma manera se 
prohibirá la venta da ningún ar
tículo cuya conservación se haya 

j tratado do asegurar por medio de 
1 alguna substancia ó compuesto 

de los considerados como anti
sépticos;

c) Se prohibe vender, con 
perjuicio fiel comprador, todo 
alimento que no sea do la calidad 
podida por éste, que no esté cons
tituido por los elementosque nor- 
malments entren en su compósi- 
oion y que no toogalel peso quo 

i le corresponda;
| d) Todo lo relacionado con las 
¡ materias comprendidas en este 
! grupo, se ajustará á lo dispuesto 
i en el Real deorét o sobre represión 
' de fraudes en las substancias 

alimenticias, de 22 de Diciembre 
i de 1908.
i VIII
1 ...
S PANADERIAS.,

1 a) Ninguna persona menor 
; de dieciseis años puede estar em- 
Í picada en una panadería entre 
i las nueve de la noche y las cinco 

de la mañana;
6) En las poblaciones de más 

de 5.000 habitantes los techos y 
las paredes de las panaderías, co
rredores y despachos, deberán es
tár blanqueadas á la caí ó pinta
das al óleo, con tres manos.

En el primer caso, se renovará 
el blanqueo cada seis meses.

En el segundo, el pintado de- j 
i be repetirse cada siete afios cuan- ¡ 
j do menos; los techos y las pare- 
j des de los locales pintados se la

varán con agua y jabón una vez 
cada cuatro meses;

c) Queda prohibida laexisten- 
icia de dormitorios en las tahonas 

para el personal auxiliar de las 
mismas;

d) El agua de los pozos ófuen- 
1 tes de las panaderías se analizará 
| periódicamente, suspendiendo el 
| trabajo y despacho en cuanto se 
! note la menor contaminación en 
Iese liquido, hasta que se haya co

rregido la causa que la produjera;
1 e} Se prohibirá igualmente 
1 en las tahonas calentar los hornos 
i con maderas viejas proco lentes de 
| derribos, sobre todo si han estado 
1 pintadas, como asimismo, el em 
i pleo do carbón de piedra ó cok, 
| sea cual fuere su procedencia;
1 /) Se prohibe el empleo de
1 muelas ó piedras emplomadas pa- 
i ra la fabricación de barillas'.

IX
VAQUERÍAS,

«) No SO podrá abrir al públi- 
co ninguna vaquería ni despacho 
de leche sin que se demuestre 
que él ó los establos y la habita
ción en que se deposita la leche 
están bien alumbrados, ventila
dos, limpios y provistos de la do
tación de agua necesaria;

ó) Los establos para vacas de
berán tener tai espacio que resul
ten 20 metros cúbicos de aire por 
vaca, y ocho por cabra ú oveja los 
de estos últimos animales;

c) Las jarras, garrafas y de
más utensilios estarán perfecta
mente limpios. Los que sean es
tañados lo estarán con estaño fino 
y cubriendo por completo el co
bre;

d) En el momento en que en 
una vaquería se declare una en
fermedad en el ganado, queda 
prohibido mezclar la leche de las 
vacas enfermas con la de las sa
nas y emplearía como alimento 
para el hombre., A los animales 
se los podxá dar, pero sólo des
pués de cocida;

^) Toda persona atacada de 
una enfermedad contagiosa ó que 
haya estado recientemente en 
contacto con un enfermo de esta 
clase, no debe ordeñar los anima
les ni tornar parte, de ninguna 
manera, en los cuidados y traba
jo de las lecherías hasta que ha
ya pasado un plazo de tiempo 
que fijará, bajo su responsabili
dad, el Módico encargado de la 
asistencia;

/) En ningún caso se autori
zará, en lo sucesivo, la apertura 
de ninguna vaquería ni establo 
en el interior de las poblaciones, 
como no eoa en edificio construi
do á propósito.

LAVADEROS Y BAÑOS

a) Todas las ropas procedentes 
de enfermos contagiosos que ha
yan de darso á lavar, serán desin
fectadas previamente por inmer
sión durante veinticuatro horas 
en una solución desinfectante co
locada en una tina de madera 
con su tapa; esa inmersión debe 
rá hacerse en la misma casa del 
enfermo, y cuando ésto no fuera 
posible (por las condiciones de 
esa casa), en un local destinado 
al efecto por el Ay untamien to de 
la localidad y bajo la vigilancia 
y dirección del Jefe del Laborato
rio municipal, ó en su defecto, 
del Inspector municipal de Sa
nidad.

En tolas las casas do baños de
berá existir una estufa de este
rilización, de un metro cúbico de 
capacidad, cuando menos, para la 
desinfección de las ropas (sába
nas, toallas, que so entreguen à 
los bañistas). Lo mismo se hará 
con los peines, cepillos, etc;

b) Las pilas se enjuagarán, 
después de bien lavadas, una vez 
terminado cada servicio, con agua 
bórica al 5 por 100;
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c) Queda prohibido á los due
ños de establecimientos de baños 
de aseo y do placer, bajo su res
ponsabilidad especial, la admisión 
de bañistas que presenten algu
na enfermedad contagiosa. Estos 
deberán presentarse en los esta
blecimientos de baños medicina
les, cuyo personal facultativo to
mará las medidas necesarias para 
prevenir el contagio.

VIVIENDAS ECONÓMICAS Y CASAS PARA 
OBREROS.

a) Las habitaciones destina
das á dormitorios, tendrán las di
mensiones necesarias para asegu* 
rar ocho metros cúbicos de aire 
por individuo y ventilación, di
recta del exterior;

6) Un Reglamento especial 
determinará el número máximo 
de habitantes que puede toierar- 
se en cada casa destinada á obre
ros, teniendo en cuenta sus con
diciones de edificación y la capa
cidad de sus locales;

c) En toda casa de esta clase 
existirán por lo monos, una 
fuente en el patio principal y 
otra en cada uno de los pisos, en 
el sitio más cómodo, para que 
puedan servirse de ella todos los 
vecinos;

d] Queda prohibido lavar en 
estas fuentes ni utilizarías para 
otro uso que el de tomar, el agua 
necesaria para los servicios do
mésticos;

í?) Queda igualmente prohibi
do beber agua direetamente del 
caño de estas fuentes;el que quie
ra utilizarías con este objeto lle
vará siempre un vaso ó vasija 
apropiada;

/) Los propietarios de estas 
casas están obligados á blanquear 
todas las paredes y techos dos ve
ces al año, en época normal, una 
en la primera semana de Marzo y 
otra en la primera de Octubre; la 
falta á esta disposición se casti
gará de la misma manera que se 
ha dicho en el artículo análogo 
referente á las casas de dormir;

^) En todos los pisos y en los 
palios se establecerá el número 
necesario de wafer closets de des-
carga automática, con su dota- 
ción de agua correspondiente y |
en habitación aislada y con ven- j 
tilacion directa del exterior, para j 
el servicio de los vecinos. Este j 
número no será nunca menor de 1 
uno por cada diez habitantes; j 

h) En todos los pisos se colo- i 
cara una pila de piedra artificial 1
y del tamaño conveniente, con
su desagüe especial y su dotación j renovará cuando sea preciso y 
de agua correspondiente, para 1 éstas se cambiarán por otras lim- 
que los vecinos puedan utilizar- | pías dos veces por semana.

' ° '’) Habrá en esos locales los
waterclosets necesarios, dispue.s- 
tos de manera que los niños se 
vean obligados á sentarsa sobre 
la taza ó recipients, no pudiendo 
en ningún caso subirse sobre él: 
el funcionamiento de los depósi
tos de agua do esos aparatos será 
automático.

¿/) Las ventanas de la clase se

ocho metros cúbicos de aire por i abrirán completamente por es-
individuo,

ó) Los dormitorios so estable
cerán con separación absoluta de 
sexos;

c) Cada dormitorio tendrá 
ventilación directa exterior, por 
ventanas ó bocones, en la pro
porción de una por cada 20 metros 
superficiales; esas ventanas de 
beráu, tener por lo monos, 1,20 
metros de abertura útil, sin con
tar el marco;

d} En todas las casas do dor- /) Se dispondrá una fuente j 
pura que los niños puedan beber jmir deberán estableoerse lavabos 

de fundición esmaltada ó mar
mol, con agua corriente para uso 
do los que á ellas acudan; esos la
vabos estarán en la proporción 
de uno por cada diez asistentes;

<? ) Igualmente deberán tener 
water-closets, en número, cuan- 
no menos, de dos, uno para Cada 
sexo, debidamente separados y 
con la dotación necesaria de 
agua;

/) Los techos y las paredes 
pde todas las habitaciones de estas 
■ casas se blanquearán dos veces al 

año, por cuenta de sus propieta-^ 
semanarios: una en la primera

3
1
I

de Marzo y otra en la primera 
de Octubre;-

^) No se autorizará la aper
tura de níoguua casa de dormir 
que no reuna las condiciones ci
tadas; las ya existentes se ajusta
rán á ellas en un plazo máximo 
de seis meses.

XIII.
ESCUELAS.

a) Se elegirán para instalar^ 
las casas bien orientadas, de pre
ferencia al Mediodía, con las ha
bitaciones en primer piso ó , en 
bajo, pero en este último caso 
sobre sótanos bien aireados y se
cos, con ventilación suficiente y 
fácil y con iluminación lateral; 
tendrán las paredes y el techo 
pintados al óleo en oolor verde 
claro ó amarillo pálido, y el piso 
de madera de pino, barnizado con 
aceita da linaza hirviendo; una 
superficie que represente, cuan
do menos, 90 decímetros cuadra
dos por alumno y una altura mí
nima de 3,50 metros.

ó) En todo local destinado á 
Escuela y en habitación especial, 
se instalarán lavabos fijos en la 
pared, de jofaina basculante ó 
con vaciado automático, de hie
rro esmaltado y mejor aún de 
porcelana, con la dotación de 
agua necesaria para el servicio de 
los alumnos, y el jabón y las do
taciones indispensables; aquél se 

pació de cinco minutos en invier
no y diez en verano, después de 
cada hora de permanencia de los 
alumnos. Durante este tiempo 
pasarán éstos á otra habitación, 
no volviendo á la clase hasta que 
so hayan cerrado las ventanas en 
invierno.

(?) Se elegirá un mobiliario, 
entro los numerosos modelos hoy 
existentes, que impida toda posi
ción viciosa en el alumno.

/) Se dispondrá una fuente 

el agua que deseen. Con este ob- j 
jeto y al lado de aquella se ten- Í 
drá siempre una taza de hierro 
esmaltado, que dos veces al día, 8 
cuando manos, se sumergirá du- j 
rante media hora en agua hir
viendo, después de haberla lim
piado por los medios ordinarios.

^) La limpieza de los locales 
destinados- á Escuelas se efectua
rá fuera de las horas de clase, 
sustituyendo el barrido por el 
empleo de palios humedecidos. j

À) Latemperaturadelasolases | 
no debe ser en invierno inferior

| á 1.4“ ni superior á 18. Para con- 1 
« seguir ésto se dispondrá de un ¡ 
rsistema decalefacción,el más per- 1 

feccionado posible dentro de los ; 
recusos de la localidad, pero que 
debe reunir necesariamente las ’ 
condiciones de no viciar el aire > 

¡de las clases ni exponer á los ■ 
alumnos áaccidentes por el fuego, j

/) No se consentirá la asisten- j 
cía á las Escuelas de alumnos 
atacados de enfermedad contagio
sa, incómoda, repugnante ó pe- 1 
ligrosa. Serán especialmente vi- ; 
giiadas las afecciones cutáneas de 
naturaleza parasitaria y espacial- ' 
mente la sarna y las tifias, liebien- 1 
do reconocer el Inspector provin- j 
cial ó el municipal, según los ca- ; 
sos,átodos los alumnos tan pronto 1 
como se descubra el primer caso, ] 
retirando de la clase ai atacado y 1 
procediendo inmediatamente á la ’ 
desinfección del local. j

y) El tiempo mínimo que 
deberá tardar en volver á la
cuela un alumno atacado de 

Eis 
en-

fermedad contagiosa será de cua
renta días para los casos de virue
la, escarlatina y tos ferina; de 
veinte días para los de difteria, y 
de quince para los de sarampión.

En todos estos casos, así como 
en los de fiebre tifoidea, se exi- 

I
girá, para recibir nuevamente al j c) Las fábricas de hielo em- 
nifio en la Escuela, certificado j picarán para elaborar éste exclu- 
módico en el que conste qu.e no | sivamente aguas potables, así 
existe ya peligro de contagio, y j desde el punto da vista químico 
que se han tomado todas las me- ! como del bacteriológico, y mejor 
didas necesarias de desinfección j todavía el agua procedente de las

ñen á los entierros de compañeros 
fallecidos de enfermedad conta
giosa, infecciosa ó epidémica.

No se admitirá ningún alum
no en las Escuelas públicas ni 
privadas. Colegios y Estableci
mientos del Estado, la Diputa
ción ó el Municipio, que no pre
sente el documento ea que cons
te que ha sufrido la vacunación 
ó revaeuaaoion, según su edad.

XIW
CAFÉS..

a) Se exigirá que en todas 
las vidrieras, así anteriores como 
exteriores, sean movibles hacia 
adentro los vidrios superiores pa
ra facilitar la ventilación del local.

0) Para la instalación de las 
bombas que en algunos cafés se 
utilizan para subir la cerveza 
desde las cuevas al mostrador de 
despacho, se tendrán presentes 
las siguientes disposiciones:

1 .^ Los tubos que conducen 
el líquido deben ser de vidrio ó 
de estaño fino.

2 .* El aire destinado á sumi
nistrar la presión se tomará, por. 

. un tubo especial, de los patios, á 
una altura mínima de seis me
tros sobre el nivel dal piso del 
mismo patio; este tubo tendrá su 
extremo libre encorbado hacia 

¡ abajo, y el orificio de entrada es- 
! tara obturado con un tapón de 
■ algodón hidrófilo, que se renova- 
¡ rá cada ocho días.
| 3.® La limpieza do todo apa

rato se verificará, con intervalos 
regulares, cuando más cada quin- 

¡cedías.
■ 4.^ Estas mismas disposiciones 

regirán para los hoteles, restan- 
; rants, tabernas, merenderos, etc. 
¡ XV.
; PÁBRIOAS Y ESTABLEOIMIENTOS INSA- 
1 LOBRES, PELIGROSOS Ó INCÓMODOS.

| a) Se cumplirán estrictamen- 
1 te las disposiciones consignadas 
j en las Ordenanzas y Reglamen- 
1 tos municipales y de Policía ur- 
Í baria, referentes á la instalación 

y explotación de los estableci- 
j mientes de esta clase, sin per- 
1 juicio de lo prevenido en relación 

con ellos en las leyes sociales hoy 
1 vigentes.

I
ó) Las aguas residuales noci
vas de las fábricas, Jse dispondrá 
que sean purificadas antes de in
corporarso á las aguas públicas*

la en el lavado de sus ropas. g

CASAS DE DORMIR. j

a) Las casas de dormir no po- ¡ 
dráu recibir un número de per-¡ 
sonas mayor del que permita la 1 
cubicación de las habitaciones | 
destinadas á este objeto; esta cu- a 
bicáción será tal, que asegure 1

§ 
5

con sus ropas, libros y cuadernos. | condensaciones de las calderas de 
A) Los niños en cuya casa ha- 1 vapor, recogida al efecto y cou- 

ya ocurrido algún caso de enfer- i servada en recipientes especiales, 
medad contagiosa, no podrán vol- | Estos deberán estár construidos 
ver á asistír á las clases sin pre- 1 con hierro galvanizado ó estaño, 
sentar certificado módico de no 1 con estaño de 990 milésimas, 
haber tenido contacto con el en- 1 XVI.
formo, y de que no presentan !
síntomas de contagio. cementerios.

Z) Queda prohibida la costum-1 a] Se estudiará ^á la mayor 
bre establecida en algunas locali- i brevedad posible la situación y 
dados de que los alumnos acompa- ! emplazamiento de los 5®ctuales
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cementerios, examinando su 
orientación, distancia á las ha
bitaciones, y muy especialmente 
la naturaleza y composición de 
las aguas de filtración de los mis
mos,analizándolas detalladamen- 
y precisando la distancia á que 
de ellos pasan los conductos ó ca
ñerías de aguas potables, caso de 
que existieran en las inmedia
ciones, para poner en claro si 
esas filtraciones pueden influir 
en la composición de éstas.

ó) Caso de que esa contami
nación fuera posible, se esta
blecerá un sistema de saneamien
to del suelo del cementerio, lle
vando las aguas resultantes por 
el camino mas corto y en las ma
mayores condiciones deaislamien
to, á la alcantarilla ó corriente de 
agua de evacuación más cercana.

c) Por los municipios que 
cuenten con recursos para ello, se 
estudiará el medio de instalar en 
cada cementerio un horno crema
torio en el que se destruirán to
dos los restos que hoy se confían 
á la fosa común, transcurrido el 
tiempo que señalan los disposicio
nes vigentes en la materia.

á) Queda prohibida toda visi
ta en épocas fijas dél año á los 
cementerios, y más especialmen
te en época de epidemia.

(?) Se dispondrá que en tiempo 
de epidemia se cubra cada cadá
ver que se sepulte con una capa 
de cal viva de 50 centímetros, 
cuando menos de espesor.

{Se coií-chiirá).

NuM. 3 682.

Secretaría de la Áudieiicia de Valladolid.

Lisia de los señores Diputados 
provinciales que por reunir la 
cualidad de Letrados, ban de 
sortearse para la formación del 
Tribunal provincial de lo Coo- 
tencioso-ad ministrativo.

D. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

Enrique Gavilán Almuzara. 
Luis Antonio Conde. 
Emilio Cruzado Garcia. 
Lucio Recio llera. 
Mariano Fernandez Cubas. 
Angel Mateo Tejedor. 
Manuel del Fraile Villada. 
José Jalón Semprún. 
Tertulino Fernandez Reinero. 
J sé Gutierrez Diez. 
César de Medina Bocos. 
Mariano Gonzalez Lorenzo. 
Trifón Burgoa de Pedro.

Lo que de orden superior se 
anuncia al público á los efectos 
del art. 37 del Reglamento para 
el ejercicio de la jurisdicción Con- 
tencioso-admiaistraliva. | Valladolid? de Diciembre de 191'0.—El Arrendatario, P. P., A. Oon-

VaUadolid 19 de Diciembre de 1 ^alex Merino. ' ’
1910.—El Secretario de Gobier- g
no, Julián Castro. | —^^--ite-^í'^r^----

NoM. 3.685.
Dipntacimt proriscialds Valladalid.

ORDENACION DE PAGOS.
CONTINGENTE PROVINCIAL

Presentada por el Contratista 
de la recaudación del contingente 
provincial la relación de los pue
blos que no han concurrido á sa
tisfacer el importe do sus cuotas 
durante el cuarto trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo marcado en la 
comunicación queoportunamente 
se les dirigió y según lo que dis
pone el párrafo 7.° de la con
dición 4.“ del pliego que sirvió 
de base para la subasta, que fuó 
aprobada por la Diputación pro
vincial en sesión de 15de Diciem
bre y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 107 de la 
vigente Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900; en 
uso do las facultades que me con
cede el art. 14 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, he dictado en 
ella la siguiente

-àL® trimestre de 1^10.
nola-olou. d.© 103 d©sou.t>i©i?tos ©n diolio tr*im©sti’©.

PUEBLOS

CORRIENTE RESULTAS

CootiDjente 

teselas.

Intereses

Pesetas

Coutingente

Pesetas,

Intereses

Pesetas.

Premio de 
cobranza

Pesetas.

Aguilar de Campos..................... 1203
Alaejos......................................... 3114'25 » 2316'35 46'25 *
Arroyo......................................... 399'25 » 147'31 » »
Cabezón....................................... 105075 457'80 1035'62 356'81
Cabezón de Valderaduey.. . 196'25 > > >
Carpio (El). ....... 1051''/5 849'93 436'25 »
Castrillo de Duero.. . . . . 520'50 > 218 > »
Castronuevo................................. 580'75 1139'11 321'78 »
Castronuño.................................. 1764'50 3142'89 103'60
Cogeces de Iscar.. . . . . . 263'25 > » > »
Corcos.......................................... 728 > >
Curiel...................................... .... 491 » > »
Herrín de Campus. . . . . . 613'75 > » >
Laguna de Duero. . . . . . 668'25 > > ». »
Langayo....................................... 367'75 > » >■ >
Melgar de Arriba....................... 678 > 802'50 32 »
Mojados.............................  . . 969 > >
Monasterio de Vega................... 489 » > »
Mucientes.. .... . . . 977 » » > »
Olivares de Duero. . . . . . 480'25 » »
Olmedo.. . . . . . . . 3408'75 704'37 2998'55 826'09
Pedrajas de San Esteban.. * . 783 ». »
Pollos. ....................................... 1226 >
Renedo.......................... .... 803'25 410'35 », >
Roales....................... . . . 496'25 » >
Rueda.......................  . . . . 3674'75 » » >
8an Cebrián de Mazote. . 574'75 > » >
San Martin de Valbení. 582'75 2> 535'17 163'25 »
San Roman de la Hornija. 783'75 »
Siete Iglesias.............................. 1761 437'4.3 » »
Tordehumos................................. 2> 440'58 279'99 »
Torrefom bellida.....................  . 308'25 » » »
Traspinedo.................................. » » 803 29'52 »
Trigueros., . ......................... 648'25 > 453'71 149'12 »
Valoria la Buena........................ 1168-50 » » »
Valladolid.................................... 11118'75 2»9‘2i 3890'42 6616'44 392'99
Villagarcía de Campos. . 891'25 » »
Villalba del Alcor. • . . . . 1480-75 » » »
Villanueva de Duero.................. 617'25 » » »

Promdencia, —No habiendo sa- 
■ tisfecho sus cuotas correspon

dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, tanto por Con- 

' tingente como por intereses de 
Í demora, corrientes y de resultas, 
! à pesar de haber transcurrido 

con exceso los plazos volunta
rios, quedan incursos en el 
único grado de apremio que se
ñala el artículo citado de Ja ex
presada Instrucción, en la inteli
gencia de que si inmediatamente 
no satisfacen sus descubiertos so 
entregarán los expedientes á los 
agentes ejecutivos para la conti- 

. nnación.de los procedimientos.
Pubiíquese esta [jrovideneia en 

el Boletín Oficial,de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em- 
pezadoel procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á 16 de Diciembre de mil 
novecientos diez.—El Ordena
dor de pagos, E. Gaoîlan.

MDomminu.
NÚM. 3.688.

Santovenia.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales acordados 
en primer término para cubriré! 
cupo de consumos con la Hacien
da más que en el ramo de cerea- 

¡ les, para el año de 1911, el día 
veinticinco de Diciembre y hora 
da las diez de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de las especies 
de carnes, aceites, jabones, pesca- 

i dos, carbón, vinos, sal común, 
aguardientes, licores y cervezas, 
bajo el tipo de 687 pesetas 04 
céntimos que importa el cupo del

1 Tesoro más el tres por ciento de 
1 cobranza y conducción de cauda- 
i les,con venta á la exclusvai de las 
1 especies citadas, en la Sala del 

Ayuntamiento.
Si por falta da licitadores no 

tuviese efecto la primera subasta 
? se anuncia una segunda que ten

drá lugar el día veintinueve á 
i las diez de la mañana.

Para hacer postura será nece
sario el depósito del 5 por 100 del 

? tipo de la subasta.
! El que resultase mejor postor 
; tendrá obúgaoión de presentar 
: fiador abonado á satisfacción del 
j Ayuntamiento y caso contrarío- 
: hacer escritura con arreglo á Lay 
j Santovenia 15 Diciembre 1910.
1 —El Aldalde, Miguel Andrés.— 
i P. S. M., Agustín Castañeda, 
t Secretario.

I
NúM. 3.680.

Villalba de la XiOma.

1 Vacante la plaza de guarda 
mular y boyal de este término 
por dimisión del que la desempa- 

1 ñaba, así como la de guarda mu- 
1 nicipal, se anuncia para su pro- 
1 vision por término de los días 

del mes actual.
Los que aspiren á ella, se pre

sentarán en la Alcaldía de este 
pueblo que la concederá al que 
más ventajas ofrezca á este veoin- 
dario. ■

j Villalba de la Lo;na 17 de Di- 
1 ciembre de 1910.-—El Alcaide, 
| Ildefonso Lopez.

VALL A DOLI D-

1 ¿PRENTA DEL HOSPICIO. PROVINCIAL.

Palacio de la Diputación
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